
DICTÁMENES PARA DECLARATORIA
DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Dic-
tamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso a las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la
declaratoria de publicidad.



LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Dic-
tamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 6
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la
declaratoria de publicidad.



REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Dic-
tamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se
adiciona un numeral cuatro al artículo 261 del Reglamento
de la Cámara de Diputados.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple la
declaratoria de publicidad.



DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO 

LEY GENERAL DE SALUD

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Dic-
tamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les: Se ha acordado que sea solo una la interviniente en
el tema y, de conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara, le damos el
uso de la voz a la proponente del mismo tema, la dipu-
tada Melissa Torres Sandoval, del Partido Nueva Alian-
za, hasta por cinco minutos.

La diputada Melissa Torres Sandoval: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras y compañeros legisladores, en el
mes de enero del año 2016, fueron publicados en el Diario
Oficial de la Federación dos decretos que reformaron de
manera significativa el texto de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. En ellos se ordenó el cam-
bio de la denominación del Distrito Federal por el de Ciu-
dad de México, y la desindexación del salario mínimo co-
mo unidad de medida.

Con esa reforma constitucional se desvinculó el salario mí-
nimo del pago de multas, cuotas y contribuciones. En su
momento, resultaron claros los efectos legales y económi-
cos que se pretendían mediante el uso del salario mínimo
como unidad de cuenta. Dichos efectos se expresan clara-
mente en más de 140 ordenamientos legales de carácter fe-
deral, cuya modificación debía realizarse con base en la re-
forma constitucional citada.

En tales ordenamientos, aún se emplea el término salario
mínimo para calcular el pago de sanciones y el cumpli-
miento de obligaciones de carácter administrativo con
efecto patrimonial.

No obstante que han transcurrido más de dos años desde la
promulgación de la reforma constitucional, aún no se han
realizado de manera expresa las adecuaciones legales y re-
glamentarias. En virtud de que la Ley General de Salud re-
gula bienes y servicios fundamentales para el ejercicio del
derecho a la protección de la salud, la presente iniciativa
propone la adecuación de su contenido con apego a la re-
forma constitucional citada.

Para tales efectos, la iniciativa cuyo dictamen positivo ha
tenido a bien emitir la Comisión de Salud de esta Cámara
de Diputados, propone el cambio del término “salario mí-
nimo”, por el de “unidad de medida y actualización”, en el
texto de dicho ordenamiento jurídico. Con esta adecuación
se evitarán imprecisiones jurídico-administrativas que po-
drían generar efectos negativos de carácter económico en
el ámbito de la salud.

Por lo anterior, resulta necesario que se cumpla con el man-
dato, a fin de garantizar que los efectos de la reforma cons-
titucional se concreten y proporcionen certeza jurídica. Pa-
ra ello, es indispensable que el texto de la Ley General de
Salud exprese claramente la desindexación del salario mí-
nimo como unidad de medida y la actual denominación de
la Ciudad de México.

La relevancia constitucional de ese ordenamiento jurídico
exige que se garantice su actualización permanente de con-
formidad con los esfuerzos legislativos que realiza el Con-
greso de la Unión.
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En Nueva Alianza ratificamos nuestro compromiso con el
desarrollo de la legislación en salud como instrumento pa-
ra incorporar aquellos elementos de justicia social que son
fundamentales para la construcción efectiva de la ciudada-
nía y para el ejercicio del derecho a la protección de la sa-
lud. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si el dictamen se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Suficientemente discutido.

Se pide consecuentemente a la Secretaría, abra el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación,
en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 114, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación, en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Si-
gue abierto el sistema. Ciérrese el sistema de votación elec-
trónico. Se emitieron a favor 340 votos, 0 abstenciones, 0
en contra. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Aprobado en lo general y en lo particular por 340 votos,
el proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Salud. Pasa al Sena-
do de la República, para sus efectos constitucionales.
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIO-
NAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE

COMERCIO, EN MATERIA DE JUICIOS ORALES
MERCANTILES, PUBLICADO EN EL DOF EL 25 DE

ENERO DE 2017

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Economía, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos transitorios se-
gundo; tercero, primer párrafo; cuarto, primer párrafo;
quinto y se adicionan los párrafos segundo y tercero al ar-
tículo segundo transitorio del Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones del Código de Co-

mercio, en materia de juicios orales mercantiles, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de
2017.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos transitorios
segundo; tercero, primer párrafo; cuarto, primer párrafo;
quinto y se adicionan los párrafos segundo y tercero al ar-
tículo segundo transitorio del Decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones del Código de Co-
mercio, en materia de juicios orales mercantiles, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de
2017.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Para tal efecto, tiene la palabra por la comisión para fun-
damentar el dictamen, el diputado Jorge Enrique Dávila
Flores, por cinco minutos.

El diputado Jorge Enrique Dávila Flores: Muy buenas
tardes. Con su permiso, diputada presidente. Honorable
asamblea, en representación de la Comisión de Economía,
que me honro en presidir, presento ante esta soberanía el
dictamen de la Comisión de Economía a la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos se-
gundo; primer párrafo del artículo tercero; primer párrafo
del artículo cuarto; y quinto. Se adicionan los párrafos se-
gundo y tercero al artículo segundo transitorio del decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
del Código de Comercio en materia de juicios orales mer-
cantiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
25 de enero de 2017.

Si bien, como ustedes recordarán, en esta Cámara aproba-
mos, el pasado 15 de diciembre de 2017, un dictamen de
esta comisión que adicionaba un artículo sexto transitorio
al referido decreto, para que este entrara en vigor seis me-
ses después de los plazos previstos en los transitorios se-
gundo, tercero, cuarto y quinto.

Sin embargo, por cuestiones de tiempo para cuando llegó
al Senado de la República, aquella Cámara ya había con-
cluido su periodo legislativo y tomando en cuenta que el
primer segmento de juicios orales mercantiles ya entró en
vigor el 26 de enero del presente año, es necesario adecuar
el régimen transitorio del referido decreto.

El dictamen a la minuta tiene por objeto modificar los artí-
culos transitorios al mencionado decreto, que incorporó la
oralidad en materia mercantil dentro del Código de Co-
mercio, a fin de ajustar su entrada en vigor a las circuns-
tancias que enfrentan los tribunales locales y de esta mane-
ra encaminar la consolidación de la justicia mercantil, para
que sea depurada y efectiva.

Para la ejecución exitosa de la justicia oral mercantil, por
parte de los poderes judiciales estatales, se requiere en pri-
mer término de la adecuación de la infraestructura inmobi-
liaria, a la par es necesario capacitar a los diversos opera-
dores que participan en el entramado judicial mercantil,
porque resultaría incongruente contar con nuevas normas,
instituciones y procedimientos, si los jueces, peritos, abo-
gados, docentes, investigadores y estudiantes de derecho

continúan pensando y actuando conforme a la justicia mer-
cantil escrita.

Las anteriores preocupaciones fueron expuestas ante el en-
tonces presidente de la Mesa Directiva de esta Cámara de
Diputados, el diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, ante
su servidor como presidente de la Comisión de Economía,
que es la dictaminadora, y ante otros diputados presidentes
de otras comisiones, por el doctor Marcos Alejandro Celis
Quintal, presidente de la Comisión Nacional de Tribunales
Superiores de Justicia, la Conatri.

Así también, estuvieron presentes diversos presidentes de
tribunales locales, miembros de dicha asociación, quienes
solicitaron una prórroga para la entrada en vigor de los
nuevos lineamientos.

Como bien señalaron los representantes de la Conatri, sin
la debida implementación de las reformas que incorporar a
la oralidad a nuestro sistema jurídico, la carga de trabajo de
los poderes judiciales locales hará que los juicios se alar-
guen, por lo tanto, no se lograrían los objetivos buscados
en la impartición de justicia, vulnerando con esto los dere-
chos humanos de los gobernados y obstaculizando, ade-
más, el objetivo de celeridad buscado con la incorporación
de la oralidad en el Derecho positivo mexicano.

Ante los nuevos retos de la justicia local, derivados de la
incorporación de la oralidad en nuestro sistema jurídico, y
con el propósito de lograr su debida implementación, mu-
cho les agradeceremos su voto a favor del dictamen pre-
sentado. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han regis-
trado para fijar posición por su grupo parlamentario diver-
sos diputados, y por ello le damos el uso de la voz a la
diputada Carmen Victoria Campa Almaral, de Nueva
Alianza, hasta por cinco minutos, para fijar la posición por
su partido.

La diputada Carmen Victoria Campa Almaral: Muchas
gracias, presidenta. Compañeras y compañeros legislado-
res, como todos sabemos, la reforma para establecer los
juicios orales en materia penal tuvo repercusiones en mate-
ria procesal civil, familiar, mercantil y laboral. Derivado de
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lo anterior, el 25 de enero del 2017 fue publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones del Código de Co-
mercio en materia de los juicios orales mercantiles.

Dicho decreto establece las reglas procedimentales con las
que se llevarán a cabo los juicios mercantiles orales. Des-
de la fijación del litis, las audiencias y pruebas, hasta la eje-
cución de las sentencias.

Ahora bien, en los artículos transitorios del referido decre-
to se establecieron disposiciones relativas a su implemen-
tación, señalando diversos plazos para su entrada en vigor,
los cuales resultaron insuficientes para la correcta instru-
mentación de las reformas.

La modificación que estamos discutiendo tiene como fina-
lidad ajustar los tiempos a las circunstancias a las que se
enfrentan los tribunales y, de este modo, orientar la conso-
lidación de la justicia mercantil.

En Nueva Alianza estamos comprometidos a crear normas
jurídicas claras, que contribuyan a una efectiva impartición
de justicia en el país. Ello no se puede conseguir si no enten-
demos y asumimos, al mismo tiempo, las enormes diferen-
cias y rezagos que se presentan en esta materia a nivel local.

Comprendemos que la justicia local enfrenta enormes re-
tos, como la especialización de los tribunales, la capacita-
ción, la transparencia y la rendición de cuentas. El manejo
creciente de las diversas cargas de trabajo y el ajuste de re-
cursos económicos presupuestales, etcétera.

Es por eso que con este motivo consideramos pertinente
ajustar los artículos transitorios del decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones del Código de
Comercio en materia de juicios orales mercantiles, a fin de
adecuar los plazos y los términos relativos a la entrada en
vigor de los diferentes juicios orales en la materia, y con-
tribuir de este modo a que los poderes judiciales de las en-
tidades federativas realicen los esfuerzos necesarios para
su correcta implementación. Es todo. Por su atención, mu-
chas gracias. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. A continuación, le damos el uso de la
voz al diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Parti-
do Movimiento Ciudadano, también hasta por cinco minu-
tos, diputado.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su
permiso, presidenta. Compañeras y compañeros diputados,
es verdad que el problema del país es la justicia o la falta,
el acceso a que cualquier ciudadano pueda tener justicia en
este país. Por eso el tema que hoy discutimos no es menor,
es parte de lo que está viviendo el país, de seguir rezagan-
do la modificación y los cambios que requiere nuestra na-
ción y nuestras instituciones.

Es cierto, ninguna reforma puede ir si no hay recursos, y
hoy hay que dejarlo con claridad. Se trata de recursos. Se
trata de ponerle dinero a esta reforma parlamentaria, a esta
reforma que implica que las instituciones tengan los recur-
sos suficientes para enfrentarla, por eso, Movimiento Ciu-
dadano la apoyará.

Pero desde hoy hacemos un llamado al legislativo y al Eje-
cutivo para que emprendan la búsqueda de los recursos ne-
cesarios, se tome el tiempo suficiente y no estemos en el
2019 y en el 2020 con los mismos problemas otra vez apla-
zando la entrada en vigor de algo tan importante como es
la justicia mercantil en materia oral.

En ese sentido, desde el 2008 que hubo la reforma constitu-
cional para que los juicios orales penales, se llevaran a cabo,
se implementó y se empezaron a hacer las reformas para que
poco a poco en otras materias como la civil, y ahora también
la mercantil, se implementaran los principios que distinguen
la justicia oral, que es publicidad, inmediación, contradic-
ción, continuidad. Principios que buscan que la justicia sea
rápida y expedita, uno de los grandes problemas que enfren-
ta el país es que la justicia, no solamente no tienen acceso la
mayoría de los ciudadanos, sino que la justicia es solamente
para aquellos que la pueden pagar y eso en un país implica
una debilidad institucional enorme.

Por eso el hecho de que se pueda combatir la corrupción,
porque hoy los juicios, sobre todo en materia mercantil
pueda haber este principio de publicidad, implica que cual-
quier ciudadano pueda tener acceso a observar cómo son
estos juicios y que esa publicidad combata la opacidad que
se traduce en corrupción.

Pero también el principio de inmediación es romper este
esquema donde los jueces ni cuenta se dan, en su mayoría,
de qué estaba pasando en sus juzgados y muchas veces los
que llevan adelante esos juicios son los secretarios, son los
actuarios, y eso implica no nada más el rezago sino tam-
bién la corrupción.
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Hoy lo que se pretende con estos principios fundamentales,
es que el juez esté al pendiente, que pueda tener en prime-
ra mano, ver lo que está ocurriendo, cómo se desahogan las
pruebas y pueda emitir una resolución apegada estricta-
mente a derecho. Por eso el llamado es no solo a aplazar la
reforma, sino a buscar los recursos, como ya decíamos.

Recién estuvieron los representantes de la Conafid, los
presidentes de los supremos tribunales de todo el país y
hablaban que esta reforma, al igual que la reforma labo-
ral y la reforma oral en materia familiar, ocupan algo así
como entre 50 y 60 mil millones de pesos para que se lle-
ven adelante.

El llamado es a la responsabilidad que necesitamos tener
todos los legisladores para que la justicia ya no sea una es-
peranza ni siga siendo el gran problema del país, sino que
aparejado con las reformas también busquemos que los re-
cursos lleguen.

Porque esta reforma también necesita una capacitación de-
bida de todos los operadores de la justicia como son los
jueces, los litigantes, los estudiantes de derecho, los exper-
tos, los peritos, al igual como también se requiere la in-
fraestructura necesaria para llevarla adelante, la tecnología,
la implementación, etcétera y no es solamente las reformas
en las leyes, lo que implica también es el modelo de justi-
cia que necesita cambiar.

Por eso, compañeras y compañeros diputados, a la par de
llevar adelante este aplazamiento de esta reforma, lo que
les invitamos es que cada uno desde nuestra trinchera, y so-
bre todo también quienes están inmersos en las comisiones
que tienen que ver con recursos, que busquemos cómo los
recursos lleguen a esta reforma tan necesaria. Por decirlo
con toda claridad: el problema en el país es la justicia.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. Antes de dar el turno al Partido Verde,
pedimos a la diputada Ana Guadalupe Perea Santos, por el
Partido Encuentro Social, su participación.

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores. A nombre del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social hago uso de esta tribuna para fijar el posiciona-
miento referente al dictamen de la Comisión de Economía
a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones del Código de Comer-
cio en materia de juicios orales mercantiles.

En junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el decreto que incorporó el sistema penal acusato-
rio en la Constitución Política. La aprobación de esta re-
forma tuvo como finalidad el mejorar el funcionamiento de
las diferentes instituciones que integran el sistema de justi-
cia penal en el país.

En consecuencia, se realizaron diversas modificaciones
constitucionales para que las legislaciones en materia pro-
cesal civil, familiar, mercantil y laboral transitaran hacia la
oralidad en sus procedimientos.

Una de las modificaciones tiene que ver precisamente con
la reforma de diversas disposiciones del Código de Comer-
cio en materia de juicios orales mercantiles. En este decre-
to se establecen las reglas procedimentales para la realiza-
ción de los juicios orales mercantiles.

Sin embargo, en el apartado de los artículos transitorios de
este decreto, se señalaron diversos plazos para su entrada
en vigor, los cuales resultaron insuficientes por la gran can-
tidad de instituciones que es necesario transformar y por
las carencias de infraestructura mobiliaria, capacitación de
los funcionarios y recursos económicos suficientes.

Por tanto, existe una fundada preocupación de que los cam-
bios establecidos en el decreto no se alcancen a concretar
en los plazos señalados. En tal virtud se requiere la ade-
cuación de la infraestructura de los tribunales locales y pro-
fesionalización de los diversos actores capaces de garanti-
zar la eficacia en la impartición de justicia oral mercantil
para así ganar la confianza de la sociedad.

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial votará a favor del presente dictamen, esperando que
los encargados de impartir la justicia mercantil sean res-
ponsables con la ciudadanía y cumplan con su anhelo de
justicia. Por lo anterior, muchas gracias. Es cuanto, dipu-
tada presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputada. A continuación, cedemos el uso de la
voz al diputado Cándido Ochoa Rojas, del Partido Verde
Ecologista de México, también para que posicione a su
partido, hasta por cinco minutos.

El diputado Cándido Ochoa Rojas: Gracias. Con el
permiso de los presentes. Compañeras y compañeros, co-
mo se habrán dado cuenta en esta Legislatura hemos si-
do testigos de cambios importantes en el tema legal. Em-
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pezó ya al 100 por ciento el funcionamiento de los jui-
cios orales penales.

Hicimos aquí la reforma a la materia laboral que ahora la
va a impartir el Poder Judicial. Y ahorita nos estamos ocu-
pando del tema mercantil, los juicios orales mercantiles en
forma oral.

He escuchado a mis compañeros que aducen que implica el
aplazamiento de la entrada en vigor de este rubro a temas
de infraestructura, y es verdad. Pero también considero que
es importante que tengamos en consideración que trae con-
sigo un cambio de cultura tanto de los ciudadanos como de
los implementadores del nuevo esquema de juicios orales.

Los juicios orales nos traerán transparencia y rapidez, pero
también tenemos que tener la madurez para hacerle frente
a las consecuencias de la celeridad con la que se resolverán
los mismos.

El aplazamiento se refiere a dos rubros: uno, a cuándo son
apelables y cuándo no serán apelables los juicios mercantiles.
Y otro, ¿cuándo conocerán los tribunales, dependiendo de la
cuantía, estarían entrando en vigor en el 2019 y en el 2020 se
irá ampliando? Para entonces, sin lugar a duda que tendremos
ya una madurez cultural los mexicanos, y también los imple-
mentadores, entendamos por esto a los jueces.

Por ello, el Partido Verde Ecologista de México está de
acuerdo en apoyar este dictamen, porque necesitamos, no-
sotros los legisladores facilitarle el hacer a los jueces, para
que finalmente los ciudadanos tengan una justicia pronta,
transparente y lo más cercano a la realidad de lo que ocu-
rre en su entorno.

Me da mucho gusto participar en esta reforma, como lo he-
mos hecho, lo he señalado en el tema penal, en el tema la-
boral. Por lo tanto, felicito a todos mis compañeros por ha-
ber participado en estas reformas importantes. Por su
atención, muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias a usted, diputado. Llamamos al compañero dipu-
tado Juan Romero Tenorio, de Morena, para posicionar a
su partido.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con la venia de la
Mesa Directiva. Diputadas, diputados, en lo personal pre-
sento algunas reservas. La posición de mi grupo parlamen-
tario, entendemos la preocupación del diputado Jorge Enri-

que Dávila, no hay capacidad para instrumentar los juicios
orales. El asunto es que no estamos acostumbrados a exigir
rendición de cuentas. Juicios orales está legislado en el Có-
digo de Comercio desde el 27 de enero de 2011, 27 de ene-
ro de 2011 se establecen los juicios orales como un medio
para resolver los problemas en la materia.

Han pasado siete años y ni el Poder Judicial federal ni los
poderes judiciales de las entidades se han aplicado para im-
plementar los mecanismos que garanticen la viabilidad de
juicios orales. Siete años.

En diciembre del año pasado aprobamos una reforma en la
cual se modifican algunos procedimientos y disposiciones
de juicios orales. En esa reforma se establece un proceso
por etapas para darle viabilidad a los juicios orales. Los
transitorios de la reforma publicada en el Diario Oficial el
25 de enero de 2017 establecen un año para la implemen-
tación de los juicios orales, y aún más, gradualmente se es-
tablecen tres etapas para atender estos juicios en función de
la cuantía.

La primera cuantía está cerca de los 650 mil pesos, primer
año. Segundo año se eleva la cuantía a un millón y medio
de pesos para atender este tipo de juicios, y tercer año, que
sería 2020, se deja ya libre los juicios orales para cualquier
cuantía en la materia.

No obstante, de que se establece un año para ejercer las
prácticas administrativas o procedimentales que garantiza-
ran estos juicios, como lo señala el diputado Jorge Enrique
Dávila, los tribunales superiores de los estados plantean
una problemática en su ejecución. Lo entendemos, el pro-
blema es que la iniciativa que presenta el mismo diputado
presidente de la Comisión de Economía señalaba una pró-
rroga de seis meses para la implementación de estos juicios
en los estados.

El Senado hace mal la tarea y la hace pésima, modifica to-
do el sistema para aplicar juicios orales y establece tres fe-
chas diferenciadas. Tenemos un problema de aplicación de
esta reforma que estamos por aprobar, porque entiendo que
la mayoría lo va a aprobar, de su operación.

La reforma del año pasado ya entró en vigor el 21 de ene-
ro de este año, a partir del 26 de enero los tribunales han
recibido juicios que entran en el supuesto de la cuantía me-
nor a un millón de pesos. Con la reforma que proponemos
queremos regresar la cuantía menor, que es de 650 mil pe-
sos y establecemos una gradualidad que es confusa.
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La propuesta que viene del Senado, párrafo segundo, ter-
cero y cuarto, son confusos con lo que dispone el párrafo
tercero, cuarto y quinto transitorio, establecen fechas dife-
renciadas y montos diferenciados para los mismos asuntos.
Esa parte fina de estas observaciones las haremos cuando
presentemos nuestras reservas.

Es un problema de aplicación de la ley, que no solo es res-
ponsabilidad de esta Cámara, es responsabilidad de los po-
deres judiciales. Siete años que en la ley se estableció jui-
cio oral como un medio de garantía para los gobernados,
no es posible aplicarla aún. No es cuestión de recursos, es
cuestión de responsabilidad de los operadores de la ley.

En esta parte los tribunales federales y locales han sido
omisos en cumplir con lo que aprobó esta Cámara de Dipu-
tados y la Cámara de Senadores en 2011. Ahora, de nueva
cuenta, se pretende una nueva prórroga. Nueve años vamos
a requerir para aplicar juicios orales en nuestro país. Esto
es absurdo. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. A continuación, llamamos al diputado
Erick Arturo Figueroa Ovando, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para que establezca el posicionamiento
por su partido.

El diputado Erick Arturo Figueroa Ovando: Con la ve-
nia de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, el dictamen que hoy nos ocupa reviste una impor-
tancia especial para esta Cámara de Diputados, en virtud de
que durante los últimos años que hemos transitado por un
sinuoso y accidentado proceso de reformas que ha buscado
mejorar el estado de la justicia cotidiana en nuestro país y
convertir así el sistema de justicia penal en uno realmente
expedito, certero, asequible y no discriminatorio.

No es ningún secreto que uno de los mayores lastres que si-
gue arrastrando México tiene que ver justamente con el
elevadísimo nivel de impunidad que prevalece en las rela-
ciones sociales que impide al Estado cumplir con su obli-
gación fundamental de otorgar una justicia cercana a las
personas que promuevan y facilite la convivencia armóni-
ca y la paz social.

Como es sabido, las reformas constitucionales de 2008,
que incorporaron el sistema acusatorio adversarial penal,
abrieron el camino para la introducción de los juicios
orales.

En el mismo orden de ideas, el 25 de enero de 2017 se publi-
có, en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de
Comercio en materia de juicios orales mercantiles.

Mediante estas reformas a la legislación en la materia mer-
cantil se ha venido transitando hacia la justicia oral en este
ámbito, buscando incentivar el cumplimiento de obligacio-
nes en las transacciones mercantiles mediante procedi-
mientos mucho más eficientes, eficaces y expeditos para
solucionar de manera eficaz las controversias derivadas de
dichas relaciones mercantiles.

Así, los artículos transitorios del decreto mencionado esta-
blecieron en su momento las reglas procedimentales para la
implementación de los juicios orales en materia mercantil.

No obstante, la realidad ha demostrado que los plazos que
se consideraron para la adecuada implementación de la am-
biciosa reforma, han resultado estrechos y se han presenta-
do diversas dificultades y contratiempos que podrían im-
pedir que los cambios propuestos se alcancen a concretar
en los plazos señalados.

En este orden de ideas, la reforma que hoy nos ocupa bus-
ca justamente modificar los artículos transitorios del decre-
to referido, con el fin de otorgar tiempo suficiente para la
instrumentación de la reforma y disponer así de los recur-
sos necesarios para llevarla a cabo, incluidos, entre otros,
la adecuación de la infraestructura de los tribunales locales
y la profesionalización de los impartidores de justicia oral
mercantil.

Por lo anterior, las y los diputados del Grupo Parlamenta-
rio del PRD vamos a acompañar la aprobación del presen-
te dictamen, pues consideramos que con los nuevos plazos
y términos que se establecen en los artículos transitorios y
de la reforma de 2017 se da mayor certeza y seguridad ju-
rídica para la implementación de la reforma en materia de
juicios orales mercantiles.

La propuesta de reformas considera esquemas temporales
más acordes con las nuevas realidades y busca ajustarse de
mejor manera a los tiempos y circunstancias específicas
que enfrentan los tribunales en esta materia. Por su aten-
ción, muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Es el turno para el diputado Miguel Ángel Salim Alle, del
Partido Acción Nacional.
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El diputado Miguel Ángel Salim Alle: Buenas tardes,
compañeras y compañeros, el día de hoy nos corresponde
la discusión del dictamen que nos presenta la Comisión de
Economía, a efecto de realizar las pertinencias y ajustes al
proceso de implementación y transición a la oralidad en
materia procesal-mercantil en nuestro país.

En la medida en la que el foro mexicano y la academia pro-
fundizan y avanzan a la maduración del paradigma de la
oralidad en nuestro país en las diversas materias en las que
se complementa la sociedad, la igualdad, en la que se valo-
ra y se justiprecia la importancia del nuevo sistema proce-
sal, sin duda dicho sistema exige de todos los operadores,
abogados, jueces y peritos para desarrollar capacidades y
conocimientos para incrementar la calidad de la justicia y
los niveles de satisfacción social, orden y armonía que con-
lleva dicho modelo.

Sin embargo, como también se ha observado, el proceso de
implementación del nuevo sistema de oralidad requiere de
procesos de evaluación, calibración y ajuste.

Para su correcta aplicación el sistema requiere de incre-
mentar recursos en materia de capacitación, entrenamiento,
equipamiento y procesos logísticos que deben ser oportu-
nos y satisfechos.

La materia mercantil deberá y podrá beneficiarse de la ora-
lidad plena. Los particulares seguramente se beneficiarán
de procesos transparentes, expeditos y horizontales para el
desahogo de las contiendas litigiosas del nuevo sistema.

Todo lo anterior se visualiza en el dictamen que hemos vo-
tado en favor en la Comisión de Economía y que reitera-
mos en el pleno. El dictamen es consecuente con la reali-
dad de nuestros órganos jurisdiccionales y, en todo caso, el
Poder Legislativo federal está llamado a dar seguimiento
puntual a los resultados de esta modificación y las subse-
cuentes acciones que deriven de ella.

Por ello, el Partido Acción Nacional votará a favor del dic-
tamen y los invita a proceder de la misma manera. Es cuan-
to, señor presidente. Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la palabra hasta por cinco minutos el diputado Ale-

jandro Juraidini Villaseñor, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, para fijar la posición de su grupo parlamentario.

El diputado Alejandro Juraidini Villaseñor: Con su ve-
nia, diputado presidente. Estimados compañeras y compa-
ñeros diputados, como ya se ha expresado en otras ocasio-
nes, gran parte de la actividad judicial de los tribunales del
país se concentra en resolver cantidades y contiendas de
carácter mercantil.

Lo anterior se explica por el tamaño de la actividad econó-
mica que caracteriza nuestros mercados y que, dicho sea de
paso, demanda procedimientos rápidos de bajo costo que
den certidumbre jurídica y que eleven la competitividad del
país.

El dictamen que hoy se presenta a consideración de este
pleno tiene la finalidad de que el decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones del Código de
Comercio en materia de juicios orales mercantiles, que fue
promulgado en el Diario Oficial de la Federación en enero
de 2017, amplíe su entrada en vigencia.

Con esta reforma se brinda mayor tiempo a los poderes
judiciales para la adopción del sistema oral en materia
mercantil, y que puedan sortear las exigencias propias de
los tiempos actuales, mejorando así el sistema de impar-
tición de justicia mercantil y cumplir con los objetivos de
la misma.

Toda vez que la realidad que ha encontrado el Poder Judi-
cial para la implementación de los juicios orales mercanti-
les son de carencias e insuficiencias. Las enormes presio-
nes financieras, la capacitación y la formación judicial
impiden incentivar el cumplimiento de la reforma mercan-
til que introdujo la oralidad en nuestro país.

De esta manera se permitiría que el Poder Judicial resol-
viera en desarrollo pleno de su capacidad económica, sus
múltiples limitaciones que le impiden tener un desarrollo
pleno en la impartición de justicia oral mercantil.

Con esta reforma se hacen más eficientes los procedimien-
tos judiciales mercantiles, así mismo se le da sentido a es-
ta norma desactualizada, permitiendo que los mexicanos
puedan tener acceso a los juicios orales en plenitud, de ma-
nera que se garantizaría al pueblo mexicano y específica-
mente a quienes se imparte la justicia oral, nuestro com-
promiso de encaminarnos a una consolidación de la justicia
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oral mercantil consistente en reducir dificultades y contra-
tiempos de su implementación y hacerlos protagonistas del
fortalecimiento de la justicia oral mercantil, que es un pilar
fundamental para el crecimiento del sistema de impartición
de justicia en materia económica.

Por lo anterior, los invito a votar a favor de esta reforma.
Muchas gracias. Con su venia, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Agotada la
lista de oradores. Consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se encuentra suficientemente discu-
tido en lo general.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido en lo general. Esta Presidencia informa
que, de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se han reservado para su discu-
sión en lo particular los siguientes artículos. Segundo tran-
sitorio, suprimir, tercer transitorio, cuarto transitorio, quin-
to transitorio, suprimir. A cargo del diputado Juan Romero
Tenorio, de Morena.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular de los artículos no reservados.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular de los artículos no re-
servados.

(Votación)

Compañeros diputados, ¿hay alguien que falte de votar?

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán (desde la
curul): A favor.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron a favor
337 —con el de la diputada—, abstención 3, en contra 1.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular y los artículos no reser-
vados por 337 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputaos, tiene la palabra hasta por cinco mi-
nutos el diputado Juan Romero Tenorio, de Morena, para
presentar su propuesta de reserva.

El diputado Juan Romero Tenorio: Gracias, presidente.
Diputadas, diputados. La reserva pretende quitar la confu-
sión que presentan las reformas a los artículos segundo,
tercero, cuarto y quinto transitorios de la minuta que remi-
te el Senado.

¿Por qué hay confusión? Hay confusión porque en el artí-
culo segundo transitorio el Senado adicionó tres párrafos,
párrafos que crean confusión con los siguientes transito-
rios. Parto del ejemplo más visible. Ojalá quien tenga la
minuta o el dictamen pudiera seguir la lectura porque eso
daría claridad a lo que presentamos.

El artículo segundo del dictamen que se aprobó ya en lo ge-
neral establece que, a partir del 26 de enero de 2020, las
contiendas cuyos montos sea igual o superior a la cantidad
que establece el artículo 1339, esto es 633 mil pesos, hasta
cuatro millones de pesos.

A partir del 26 de enero los tribunales van a conocer juicios
mercantiles entre 630 mil a cuatro millones de pesos, es lo
que establece el segundo párrafo del artículo segundo tran-
sitorio.

El artículo quinto transitorio que también modifica el Se-
nado establece que, a partir del 26 de enero de 2020, o sea,
en la misma fecha que decimos que conoce de juicios en-
tre 630 a cuatro millones de pesos, a partir del 26 de enero
de 2020 en los juicios mercantiles previstos en el artículo
1390 Bis (juicios orales) se tramitarán todas las contiendas
mercantiles sin limitación de cuantía.

El segundo transitorio establece una cuantía: 630 a cuatro
millones. Y el quinto transitorio dice que cualquier cuantía.
Hay confusión en las cuantías que determina tanto el se-
gundo como el quinto transitorio.
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Estamos proponiendo eliminar el tercer párrafo del artícu-
lo segundo transitorio para que prevalezca únicamente el
quinto. Citamos la confusión.

Otra confusión, párrafo segundo del mismo artículo segun-
do: a partir del 26 de enero de 2019 se conocerán juicios
cuya cuantía sea superior a 630 hasta un millón de pesos.
Es lo que dice el párrafo segundo del artículo segundo.

Artículo cuarto: a partir del 26 de enero de 2019, la mis-
ma fecha, en los juicios orales mercantiles previstos en el
artículo 1390 Bis, juicios orales, se tramitarán todas las
contiendas mercantiles cuyo monto sea hasta un millón
de pesos.

En el segundo transitorio señalamos de 630 a un millón, y
en el cuarto señalamos hasta un millón, puede ser de cinco
pesos a un millón de pesos, genera confusión, estos dos pá-
rrafos del segundo transitorio.

Estamos proponiendo en nuestra reserva, en el artículo se-
gundo, eliminar el párrafo segundo, tercero y cuarto para
dejar solamente la subsistencia del transitorio tercero, cuar-
to y quinto, y quitar esta confusión.

Es una propuesta de reserva que no modifica el objeto de
prorrogar la aplicación de juicios mercantiles y clarifica
qué tipos de juicios se pueden conocer tanto en tribunales
federales como locales.

Se garantiza el espacio que se pide para la implementación
de estos juicios, pero se genera claridad en la aplicación de
los transitorios. Quizá no pase esta reserva, pero estoy cier-
to que pronto tendremos de vuelta estos transitorios para
hacer los ajustes pertinentes, que estoy seguro que los tri-
bunales federales y locales nos van a señalar que hay una
confusión entre lo que se presentó al Senado por parte de
esta Cámara, y lo que la Cámara remite.

Estamos confundiendo los montos con los cuales en 2019
y 2020 conocerán los tribunales en juicios orales en mate-
ria mercantil. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica si se ad-
mite a discusión.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la

afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se dese-
cha. Se reserva para su votación nominal en conjunto, en
términos de dictamen.

Consecuentemente, consulte la Secretaría a la asamblea la
votación de los artículos no reservados.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación nominal de los artículos segundo, tercero, cuarto y
quinto, transitorios en términos del dictamen.

(Votación)

Diputados, ¿falta alguien de emitir su voto? Ciérrese el sis-
tema de votación electrónico. Se emitieron a favor 275,
abstención 2, en contra 57.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aproba-
dos los artículos reservados, en términos del dictamen,
por 275 votos. Aprobado en lo general y en lo particu-
lar el proyecto por el que se reforman los artículos tran-
sitorios segundo, tercero primer párrafo, cuarto primer
párrafo, quinto, y se adicionan los párrafos segundo y
tercero al artículo segundo transitorio, del decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
del Código de Comercio en materia de juicios orales
mercantiles, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 25 de enero de 2017. Pasa al Ejecutivo federal
para sus efectos constitucionales.
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Reservas al dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos tran-
sitorios segundo; tercero, primer párrafo; cuarto, primer párrafo; quinto y se adicionan los párrafos segundo y ter-
cero al artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Códi-
go de Comercio, en materia de juicios orales mercantiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de
enero de 2017.
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